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Señora
SILVIA PAULINA MORI VÁSQUEZ
Directora General de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental
Ministerio del Ambiente
Av. Antonio Miró Quesada (ex Juan de Aliaga) 425 - 4º piso 
Magdalena del Mar.-

Asunto                     : Se traslada información sobre listado de denuncias ambientales remitido 
por la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

Referencia               :  Oficio N° 00019-2024-MINAM/VMGA

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, a través del 
cual el Viceministerio de Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente trasladó la relación de 
denuncias ambientales recibidas por la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, de la provincia 
y departamento de Arequipa, durante el año 2023.

Sobre el particular, se advierte de la revisión del listado remitido por la Municipalidad Distrital de 
Cerro Colorado que la citada Municipalidad atendió un total de treinta y seis (36) denuncias 
ambientales. Cabe indicar que, el Servicio de Información Nacional y Denuncias Ambientales 
(Sinada) trasladó, durante el año 2023, ocho (08) denuncias ambientales a la Municipalidad 
Distrital de Cerro Colorado1, en su calidad de entidad de fiscalización ambiental, quien brindó 
respuesta al Sinada en atención a las referidas denuncias, las cuales se detallan en el Anexo N° 
12 adjunto al presente documento.  

En ese sentido, considerando que las entidades deben enviar anualmente un listado con las 
denuncias recibidas con la finalidad de hacer pública la información a través del Sistema Nacional 
de Información Ambiental (SINIA) conforme lo establecido en el Numeral 43.1 del Artículo 43 de 

1 Cabe indicar que, de la revisión del listado se logró identificar seis (06) denuncias remitidas por el Sinada, conforme al 
siguiente detalle: i) SC-4394-2023, ii) SC-3983-2023, iii) SC-1490-2023, iv) SC-1416-2023, v) SC-0698-2023 y vi) SC-3562-
2022. Asimismo, se encontró en el listado la denuncia SC-4943-2023, la cual fue remitida a la citada Municipalidad para 
conocimiento. 
De otro lado, se advierte que, la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado recibió denuncias por tala de especie arbórea (p. 
3/23), crianza de animales (p. 3/23), crianza de pollos (p. 3/23), crianza de aves (p. 5/23), ladrilleras (p. 8/23), crianza de 
chanchos (p. 9/23) y depósito de agregados (p. 11/23), cuya atención figura con proveído u hoja de coordinación, y no 
resulta de competencia de la referida Municipalidad. 

2 El seguimiento realizado a las referidas denuncias ambientales puede ser visualizado a través del siguiente enlace: 
https://www.oefa.gob.pe/sinada/ . 
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la Ley General del Ambiente3 y que su representada es la encargada de conducir el SINIA4, se 
remite5 la información trasladada por la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado para 
conocimiento y fines correspondientes.

Atentamente,  

[AVERGARA]

Se adjunta:

- Anexo N° 1: Listado de denuncias remitidas por el Sinada 
- Anexo N° 2: Oficio N° 00019-2024-MINAM/VMGA
- Anexo N° 3: Oficio N° 003-2024-SGFMA-GSCA-MDCC con código Sinada

3 Ley N° 28611, Ley General del Ambiente
Artículo 43.- De la información sobre denuncias presentadas 
(…) Las entidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, con la 
finalidad de hacer pública esta información a la población a través del SINIA.

4 Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente
Artículo 110.- Dirección General de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental 
La Dirección General de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental, es el órgano de línea responsable de conducir la 
formulación de lineamientos, instrumentos y metodologías que promuevan la educación, cultura y ciudadanía ambiental, así 
como de la gestión de información ambiental y la identificación de las prioridades y necesidades de investigación e innovación 
tecnológica en materia ambiental, promoviendo su desarrollo. Es el encargado de conducir el Sistema Nacional de 
Información Ambiental (SINIA). Depende del Despacho Viceministerial de Gestión Ambiental.

5 Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General
Artículo 141.- Presentación de escritos ante organismos incompetentes
141.1 Cuando sea ingresada una solicitud que se estima competencia de otra entidad, la entidad receptora debe remitirla, 
en el término de la distancia, a aquélla que considere competente, comunicando dicha decisión al administrado.
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N° Codigo SINADA Fecha Registro Actividad ProductivaDescripción de Hechos DepartamentoProvincia Distrito Estado Respuesta de la EFA

1 SC-4394-2023 15/11/2023 Comercio presunta afectación ambiental que se estaría generando debido a la emisión de ruido producto de las actividades desarrolladas en el local de eventos ubicado en la calle filomena 107 - cerro viejo, disAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOEN SEGUIMIENTO 2024-E01-006354 - 2024-E01-006491

2 SC-4026-2023 23/10/2023 Agricultura tienen animales como cuyes, gallos y perros, en especial desde las 3 de la mañana su gallo comienza a cantar haciendo insoportable el descanso y si no es eso sus perros se pelean entre si y de la mismAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOEN SEGUIMIENTO 2023-E01-570148

3 SC-3983-2023 18/10/2023 Comercio presunta afectación ambiental que se estaría generando debido a la emisión de ruido producto de las actividades realizadas en el establecimiento liv disco s.a.c. ubicado en el fundo rosal, distrito deAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOEN SEGUIMIENTO 2023-E01-573601 - 2023-E01-573791

4 SC-2627-2023 21/07/2023 Comercio presunta afectación ambiental que se estaría generando como consecuencia de la emisión de ruidos provenientes de las actividades de una iglesia ubicada en el distrito de cerro colorado. el denuncianteAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOCERRADO 2023-E01-530598

5 SC-1490-2023 25/04/2023 Comercio presunta afectacion ambiental que se estaria generando como consecuencia de la emision de humos provenientes de las actividades de la reencauchadora san pedro e.i.r.l. dedicada al mantenimiento y repaAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOCERRADO 2023-E01-477843

6 SC-1416-2023 20/04/2023 Ganadería presunta afectación ambiental que estarían generando las fam. ramos fernándes y fam. ramos zapata como consecuencia de: 1. la inadecuada disposición de residuos sólidos y de la construcción en la seguAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOCERRADO 2023-E01-473705

7 SC-0698-2023 21/02/2023 Comercio mi vecino cuenta con un expendedero de huesos y carnes de res, donde el olor que emana es un olor putrefacto, la bulla que hace en las madrugadas es insoportable ya que el ruido de sus máquinas son deAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOCERRADO 2023-E01-457742 - 2023-E01-516184

8 SC-3562-2022 15/12/2022 Infraestructura en tres ocasiones han realizado quema de ciertos residuos sólidos, todos realizados durante la noche. ocasiona fuerte olor y contaminacion al aire, a la vez los moradores de la zona siempre echan resiAREQUIPA AREQUIPA CERRO COLORADOCERRADO 2023-E01-086712

SC-3983-2023
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Lima, 15 de enero de 2024

OFICIO N°   00019-2024-MINAM/VMGA

Señor

JOHNNY MARCHÁN PEÑA

Presidenta del Consejo Directivo

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA

Presente. -

Asunto : Información sobre denuncias ambientales del año 2023 de la Municipalidad Distrital 

de Cerro Colorado � Arequipa.

Referencia : Oficio N. 003-2024-SGFMA-GSCA-MDCC

Expediente 2024001278

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, remite información sobre las 

denuncias ambientales del año 2023

Al respecto, se traslada el documento en mención, para su consideración y fines pertinentes.

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

Rosa Francisca Zavala Correa

Viceministra de Gestión Ambiental

Número del Expediente: 2024001278
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e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e 
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